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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

   

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

- QUITO 

Quito - Ecuador 

ESCRITURA N* 2018-17-01-21-P02080 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGA: 

COMPAÑÍA CHARIOT ENTERTAINMENT S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

    

+ COPIAS e M. a 
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En la “ciudad de San Frafícisto de Qlito. dE la Répública'de 
Mi 

Ecuador, hoy: did, éintiséis: “del junió: del dos mil dieciocho, “ante mí, 

abogada MARÍA LAURA DELGADO Notaria Vigésima Primera 

del cantón Quito, comparece el señor FERNANDO ANDRÉS 

MESTANZA ROSSI, portador de la cédula de ciudadanía número 

diecisiete once noventa y siete noventa y uno sesenta y nueve 

(1711979169), en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la COMPAÑÍA CHARIOT ENTERTAINMENT S.A., 

con el nombramiento que se adjunta como documento habilitante, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado 

Avenida de los Shyris (N42-31) y Tomás de Berlanga, Edificio 

SENADER, ciudad de Quito, con teléfono dos cuatro seis ocho 

cuatro seis ocho y Correo electrónicók, 

+ Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 24606 460668 40658 

Email: infoQnotaria21-uñ MA 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

fernando.mestanza(M)chariotentertainment.com.- El compareciente es 

mayor de edad, legalmente capaz, domiciliado en esta ciudad de 

  

NOTARIA : Lo . 
uito, hábil para contrat ligarse VIGESIMA Q p ratar y obligarse, a quien de conocer doy fe 

PRIMERA por haber presentado su cédula de ciudadanía, cuya copia 

certificadas agrego, información que procedo a consultar y verificar 

bajo el expreso consentimiento del compareciente en el Sistema 

Nacional De Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión solicita 

se agregue como habilitante a través del certificado de datos 

Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana; bien instruido por mí la Notaria, en el objeto y 

     

   
   

    

resultado ¿de esta escritura, que a celebrarla procede libre y 

yolúh arnamente de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor 

és C mo sigue: “SEÑORA NOTARIA: En. £l Registro de ¿ásoriiyras 

    

  

as, E 
Órp OL ar. ína 

E E 

| o. siguientes! : Cláusolas" : 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el. señor FERNANDO ANDRÉS. MESTANZA 

ROSSI, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía CHARIOT ENTERTAINMENT S.A., titular del RUC 

número uno siete nueve dos cinco siete cinco dos tres cero cero cero 

uno (1792575230001), conforme acredito con el nombramiento que 

se adjunta como documento habilitante, domiciliado en la Av. de los 

- Shyris N42-31 y Tomás de Berlanga, Edificio SENADER, de la 

ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono dos 

cuatro seis ocho cuatro seis ocho, correo ' electrónico: 

fernando.mestanza(Ochariotentertainment.com; debidamente y 

Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —- 2460672- 2460668 
ho 

, Email: infoOYnotaria21-uio.com 
1 

 



    

. NOTARIA 
" VIGESIMA 

" PRIMERA 

“Dir.: Av. República d del Salvador N35-146 entre Suecia y 

: Abg. María Laura Delgado Viterl 

autorizado por la: Junta General Universal de Accionistas de su 

o representada, conforme consta del Acta: que se adjunta como 

- documento habilitante. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, legalmente capaz para contratar y 

obligarse por los derechos - de la sociedad que representa. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La compañía  CHARIOT - 

-. ENTERTAINMENT S.A., se constituyó mediante escritura pública 

- celebrada el siete de abril del año dos mil quince, ante la Notaria 

Vigésima Primera del cantón Quito, abogada María Laura Delgado 

Viteri, e inscrita el catorce de abril de dos mil quince, en el Registro 

- Mercantil del cantón Quito bajo el número mil ochocientos cincuenta 

   
   

y tres (1833). B) La Junta General Universal de 

dé; Chariot Entertainment S.A, en sesión celebrada el 

E 

Pro vas 1SgEñN de k. ¿Ampánía , E 
Es E: a E 

NJ entel OA det "Social “ermbase al 

p
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U
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texto Mropuésto? porvel: “Gerente. Géneral yo que está tr anserito ión el 

Acta de Junta. DOS) Autorizar al Gerente General de la compañía; 

o, al Presidente en caso de ausencia temporal del representante legal, 

- para que otorgue la escritura pública respectiva y realice los trámites 

necesarios ante las entidades públicas involucradas, para el registro e 

inscripción del instrumento público que contiene la reforma del 

Estatuto Social de CHARIOT ENTERTAINMENT S.A. TERCERA: 

REFORMA DE ESTATUTOS Con estos antecedentes que 

constituyen parte esencial e integrante de esta escritura, el señor 

FERNANDO ANDRÉS MESTANZA ROSSI, en su calidad de 

“Gerente General de la compañía CHARIOT nera Unive A 

3 A. y con autorización expresa de la Junta General Universal d 

    

  

   

2, Edificio Prisma Norte, Ofi icina 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Accionistas, celebrada el quince de junio del año dos mil dieciocho, 

declara que reforma el Artículo Tercero (3%) del Estatuto Social de la 

NOTARIA 54 s 6 > zo. 
VIGESIMA compañía relativo al “OBJETO SOCIAL”, en base al texto que está 

PRIMERA transcrito en el Acta de Junta. CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: El compareciente, en su calidad de Gerente 

  

General y representante legal de la compañía CHARIOT 

ENTERTAINMENT S.A., declara bajo juramento que a la fecha de 

celebración de la presente escritura pública, su representada no 

mantiene obligaciones pendientes de pago con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social-IESS; que se encuentra al día con 

sus obligaciones laborales y tributarias; y, que no ha sido declarada 

como contratista incumplida o adjudicataria fallida del Estado ni de 

org anisino e institución, entidad o empresa del sector público. 

[NTA.- DOCUMENTOS, HABILITAN.ES: Se agregan go 

a 

   
   

  

   

Da SN o A e A 
habilitantes, únte Genera “Universal que res 

led ES Es 

refoiiga del 
A $ HE 

Estatilto” Sócial: verde E E ¡la* compañía ¿GH 

ENTERTAINMENT. SA, «Bombramiento.de Geféñté” Gereralide la 
   

compañía debidamente inscrito en el Registro Mercantil; RUC 

actualizado * de. la. compañía; y, documentos de: identidad del 

representante legal. SEXTA.- - CUANTÍA: La cuantía. del. presente 

instrumento, por su naturaleza €s Indeterminada. Usted, señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento de este tipo de contratos”.- 

HASTA AQUI LA MINUTA, que junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes; firmada por la abogada Karina Jara Calle, con 

matrícula profesional número diecisiete guion dos mil nueve guion Y 

Dir.: Av. República « del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infofOnotaria21-uio.com 
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N? de certificado: 188-132-52241 

1388-13 Ing. Jorge Troya Fuertes 
: 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Lo —. Documento firmado electrónicamente... 

  

       

  

    

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrociól e: a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconveniente: ste Emiénto Da aa mo ec 

AOQnOo el 
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REFERÉNDUM . o E Y CONSUL ETA 

  
ESTE DOCUMENTO, ACRECNTA QUE Ús ED 

SUFRAGO Én El REFERENDOA y Y UN 
CONSULTA DORUEAR 2018 

120 GV o z pos 

  

TT NOFARIA VIGESIMA PRIMERA-DELDIST RITO- METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Aste de la Ley 
Natera day fe que las COPIAS que anteceden en? E... Tojas son . CERTIFICACION les DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN CRIGINAL : Quito, o . : 

    A da, Q , o - o - - o - . . : : orion Abg. e doñí ¡IQ 22 l : . 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA: CANTÓ GUIED Mal María Laura Delgado Viteri 5 

       



  
  

  

CHARIOT ENTERTAINMENT 5.A. * 

QUITO, siete de Abril del dos mil quince: 

Señor(a) | ) 
- MESTANZA ROSSI FERNANDO ANDRES . 

-Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía CHARIOT 

ENTERTAINMENT S.A., otorgada el día siete de Abril del dos mil 

quince ante el/la Notario(a) VIGESIMA PRIMERA del Cantón QUITO, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

  

- ¡MESTANZA ROSSI FERNANDO ANDRES 

MESTANZA MORENO FERNANDO RAFAEL 
  

    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CHARIOT 
ENTERTAINMENT S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

MESTANZA+KOSSÍ FERNANDO ANDRES 
GERENTE GENERAL 

“CEDULA: 1711979169 
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> NOTARIA. | 
     

VIGESIMBn la ciudad de QUITO, él día de le hoy siete de Abril del dos mil' quince; 

| | Ae mí ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, Notario(a) 
Bo. . VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a lo * 

o dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) MESTANZA ROSSI FERNANDO ANDRES, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1711979169 cuya copia certificada se agrega a esta . 

diligencia, de la que he podido apreciar “que es de nacionalidad 

- ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 

- declara tener gaedomicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo ges Scribirién! mi presencia el documento adjunto que contiene su 

, nombra ento como GERENTE GENERAL de, la Compañía .CHARIOF. o 

2. ENTER MAINMENES, S JA. :sabefecio,  ¿Aengiado guerfue pór má, precede | 

. enmi preskcia a fmát ala jgsel|reterido d documentos maniféstando que 

es la única he utiliza en, todos: los: actos tanto, públicos como privados, 

por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DESU' 

- FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA VIGESIMA PRIMERA a mi cargo, una 

copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 

autenticado, de todo lo cual DOY Y FE, | 

    

    

    

Digitally signed by MARIA LAURA DELGADO 
VITER ( 
Date: 2015.04.08 09:36:58 COT 

| o, A Reason: Fiel copia del original 

«$ '£ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI o 
Identificación: 1718753229 

  

  

2 Dir Av, Repáblica del: Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificto Prisma Norte, Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 -- 2460672. 2460668 

Email: infoWnotaria21-ula.com   
a e aio 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR .. + 
-EIRECCÓN GENERAL DE REGISTRO CMI, E     

   

| secs E O a 171197916-9 
   

  

  

REPÚBLICA DEL ELELE 
CONSEJO DACIONAGEES 

CERTIFICADO DE VESTACIÓN 

025: ELECCIONES SECCIONALES 29-FE8-20 14 

025 - 0140 1711979169 
NÚMERO DEC. 'ERTIFICADO CÉDULA 

MESTANZA ROSS] FERNANDO ANDRES 

a
 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO IRAQUITO 7 

CANTÓN 

  

¿PADEL DISTRITO METROPO
LITANO 

revista en el nurivea? 5 delAr 18 
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LL 0. Factura: 002-003-000002878 .. .- 20151701021D01374 OS: E 
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_ NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER| 3 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO ¿ E E 

EXTRACTO E 

a a Nombres/Rezón social Tipo Intervininoto Identidad Identificacalón Nacionalidad Calidad 

DERECHOS CÉDULA 1711979189 

habe 

. . Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación 

CONTRATO: INDETERMINADA   
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701021D01374 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

-igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

- practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de   Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

- exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 7 DE ABRIL DEL 2015, NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITC: METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numerol ¿ del Ay. J8 i del Ay.J8 de la l: e doy E que las COPIAS que antecede» en PA los son DE DOCUMENTOS EXHISDOS £ CERTIFICADAS. quBoos EN COPAS . Quito, 

haa o 

o 26 

notaría 21 
A 

! - Abg. María Laura Csigado Viteri 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRI ERA CAMIÓN : QUITO 

  

  
        

Ora 214 
2 +4uia Laura Delgado Viter 
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N NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO . 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

"RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

E PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
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- ENLACIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE $ 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: . 

1. - RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
do | 17197" 

: E] 15/04/2015 
O'DE No > 200 50.7] 5606 

     

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

¿ 
7 

2. -DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
          
  

  

            
  

  

NATURALEZA DEL'ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: * - "| NO APLICA 

- FECHA DE NOMBRAMIENTO: — ' . -| 07/04/2015 
FECHA ACEPTACION: >. 07/04/2015 
“NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: -_.__ | CHARIOT ENTERTAINMENT S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo | Plazo 

1711979169 MESTANZA ROSSI FERNANDO ANDRES GERENTE GENERAL. |5AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. - 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO .SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

" +. FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  
DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

- REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

-.* Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución Q009-RMO-20151 Reoistrador Marcantil del Cantán Quita 

estaría 21 
1 “María Laura Delgado Vitel 

  

A 
A 

    

| 

Página 1 de 1 o 

 



  

     REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES ña Es E 

: «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792575230001 
RAZÓN SOCIAL: CHARIOT ENTERTAINMENT S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MESTANZA ROSSI FERNANDO ANDRES 

CONTADOR: VIZUETE BAUTISTA JUANITA ESMERALDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI! 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SiN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 14/0412015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 15/04/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 03/12/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    

    

A 
¡DOMICILIO TRIGUTARI 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Barrio: JIPIJAPA Calle: AV. DE LOS SHYRIS Numero: N42-31 Interseccion: TOMAS DE BERLANGA Edificio: 

It deferencia ubicacion: A UNA, CUADRA DEL PARQUE ISLA TORTUGA Email communityGchariotentertainment.com Celutar. 0995361552 Telelono 
rabajo: 0224 : ' : 

   

   
   aa 5 TEA 

  

    

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
> ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 
JURISDICCIÓN 

1 

VZONA Y PICHINCHA CERRADOS 0 

    NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTO QUITO 

        
  

  

   

El rn e a De Bruerdo cos lo facultad prevista en el nomeral 5 del Art. 18 de la 
a ] = Ley Notorial doy Re que los accumestos que anteceden en 1 “rojas 

Ln son eibicación de los dorementos MATERIALIZADOS DE PAGINA WES O 
Código: RIMRUC2015000945932 SGPORTE ELECTRONICO - LO CERTIFICO. 

Suí 
Fecha: 07/12/2015 18:43:34 PM lo 

. mu. 
e 

Pag. 1de 2 eS 

E trart, » . 
"Notario 21. Abg Mera Laura Delgado Viter: 

CUHARIA VIGÉSIMA PRIMER£ CANTÓN QUO 

 



  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES            " > 

SOCIEDADES | E 

NÚMERO RUC: 1792575230001 $ 

RAZÓN SOCIAL: CHARIOT ENTERTAINMENTSA. £ E Z 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA 

CHARIOT ENTERTAINMENT S.A. 

  

En la ciudad de Quito, cantón Quito,: provincia «de > Pichincha, el día de hoy 15 de junio de 

2018, en el local de la compañía situado en la Av.. de los -Shyris: N42-31 y Tomás de 

Berlanga, Edificio SENADER, siendo las 14H00, se encuentran presentes las siguientes 

personas accionistas de la compañía CHARIOT ENTERTAINMENT S.A:: o 

1) FERNANDO RAFAEL MESTANZA MORENO, titular de cincuenta (50) acciones 

- ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nóminal de un (1) dólar. de Jos 

Estados Unidos de América cada una, equivalente a USD$ 50 del capital de la 

compañía, comparece en forma personal. 

2) FERNANDO. ANDRÉS MESTANZA ROSSI, titular . de cuatro mil, novecientas 

¡ acciones . nominativas . e indivisibles de un. valor 

nominal de un n () dólar de los Estados Únidos, de América cada, una, . equivalente a a 

Los 4.950 del capital de la" compañía, comparece en forma personal. 

  

La compañía tiene un 1 capital. suscrito y pagado de USD $5.000 (CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMÉRICA), dividido en 5.000 acciones ordinarias de 

USD$ 1 cada una. 

Estando 1 reunido el 100% del capital suscrito y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, los accionistas resuelven instalarse en Junta General Universal de Accionistas, 

como en efecto lo.hácen. 
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Preside. la Junta. a. To. Fernando Rafael Mestanza Moreno, en » calidad de..Presidente e 

interviene como Secretario de la Junta, el señor Fernando Andrés Mestanza Rossi. 

El Presidente dispone. que por. Secretaría; sé constate el quórum y se elabore e Orden del 

Día para esta Junta. El Secretario constata. el. - quórum dejando” constancia que se 

encuentran presentes. todos. los . accionistas, quienes juntos representan el 100% del 

capital social de la compañía y. elabora el siguiente Orden del. Día que es puesto a 

consideración de la Junta General de Accionistas: 2. 

ORDEN DEL DÍA: 
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Punto Uno: Conocimiento y aprobación de la reforma del “Objeto Social” 8 , 

de la'compañia CHARIOT ENTERTAINMENT S.A. constante en el. Artículo E : 

Tercero (39) del Estatuto Social. ot 0 z> 
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Punto Dos: Autorización a la representante legal de lac compañía, para que 
suscriba las escrituras públicas respectivas, 
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La Junta General de Accionistas, Fesuelve por únanimidad aprobar el Orden del Día 

propuesto. 

El Presidente dispone se trate el punto uno del Orden del Día: 

PUNTO UNO: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REFORMA “DEL 

"OBJETO SOCIAL” DE LA COMPAÑÍA "CHARIOT ENTERTAINMENT S.A, 

CONSTANTE EN EL ARTÍCULO TERCERO (32) DEL ES TA TUT O SOCIAL. o 

El Gerente General, informa a, la Junta General, respecto a la necesidad de reformar 

integramente el “Objeto Sócial” constante en el Artículo Tercero (30) del Estatuto Social de 

la compañía. 

El Gerente General eleva a moción de la Junta General de Accionistas, que. apruebe la 

reforma del “Objeto Social” de la compañía CHARIOT ENTERTAINMENT S.A,, constante en 

el Artículo Tercero (39) del Estatuto Social, cuyo texto propuesto es el siguiente: o 

"Artículo Tercero (3*).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste" én--La compañía tendió” por objeto dedicarsé a cualquiera? delas” 

operaciones comprendidas dentro del nivel. 2 del CIU: ACTIVIDADES DE 

PUBLICACIÓN; actividades de publicación de programas informáticos 

comerciales * (no * personalizados): * sistemas operativos, aplicaciones 

comerciales y otras aplicaciones, júegos “informáticos para todas las 

plataformas; actividades de programación informática tales como: de diseño 

de la estructura y el contenido' de los elementos siguientes (y/o escritura del - 

código informático necesario para su creación y aplicáción): programas de 

sistemas operativos (incluidas actualizaciones y parches de corrección), , 

aplicaciones informáticas (incluidas actualizaciones y parches de coltetción), ee 

bases de datos y páginas web; adaptación de programas informáticos a las * 

necesidades de los clientes, es decir, modificación y configuración de una 

aplicación existente para que pueda funcionar adecuademente con los 

sistemas de información de que dispone el cliente; actividades de consultoría 

técnica relacionada con el objeto social de la compañía; Y podrá comprender 

ÍCIÓN:: Imacenamiento, además las etapas o fases de producción, comercia, 
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exportación, industrialización, explotación distribución, investigación y 

desarrollo, promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, 

inversión e importación de las actividades antes mencionadas. Para cumplir 

con el objeto social descrito en el presente Estatuto Social, la compañía 

podrá ejecutar actos y contratos conforme a las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con :el:mismo. En-el cumplimiento de su:objeto, la compañía 

pod celebrar todos los áctos y contratos permitidos por la ley: 

El Presidente. «Consultá: a la Sala si, existe alguna sugerencia sobre la: moción expuesta o se 

plantea” otra moción alternativa pará ser considerada. 

El Presidente informa que al no haber pronunciamiento alguno de la Junta, el Secretario 

procederá a tomar la votación respectiva. 

En forma previa el Presidente, informa. a , los asistentes que en elo caso de haber votos 

blancos y abstenciones, éstos se sumarán a la mayoría de votos “simples que se compute 

en la Votación; y, que al momento de votar, no procede plantear la modifi cación a la 

moción. 

  

Se toma la votación del señor FERNANDO RAFAEL MESTANZA MORENO, titular de 
cincuenta (50) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de un 

(1) dólar de los Estados Unidos. de América.cada una, equivalente a USD$. 50 del capital 

de la compañía y con 50 votos, aprueba la moción planteada. 

Se tóma la votación del señor FERNANDO ANDRÉS MESTANZA ROSSI, titular de 

cuatro mil novecientas cincuenta (4.950) acciones. ordinarias, nominativas e-indivisibles de 

un valor e un, (1). dólar de:los.Estados nds América cada. E Sica 

   

   
votos a favor de la moción planteada, por lo que la Junta General | Universal | de: Accionistas 

de, CHARIOT ENTERTAINMENT S.A;, “aprueba por | un: imidad. la reforma de | Objéto Social 

de la compañía constante en el Artículo Tercero (39) del | Estatuto Social, en. base al texto 

propuesto por el Gerente General de la compañía y que s se encuentra especificado en el 

Acta de Junta. 

  

Se procede a tratar el segundo punto del Orden del Día: 

PUNTO pos: AUTORIZACIÓN A LA ' REPRESENTANTE LEGAL: DE LA 
COMPAÑÍA, PARA QUE SUSCRIBA LAS ESCRITURAS PÚBLICAS 
RESPECTIVAS, 
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El Presidente eleva a moción de la Junta General de Accionistas que autorice al Gerente 
General de la compañía; o, al Presidente en caso de ausencia temporal del : e 
legal, para que otorgue la escritura pública respectiva y realice los trámites necesarios 

ante las entidades públicas involucradas, para el registro e inscripción del instrumento 
público que contiene la reforma del Estatuto Social de CHARIOT ENTERTAINMENT S.A. 
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El Presidente consulta a la Sala sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta o se 

plantea otra moción alternativá para ser considerada. 

El Presidente informa que al no haber pronunciamiento alguno de la Junta, -el Secretario - 

procederá. a tomar la votación respectiva. 

En forma previa el Presidente, informa a los asistentes que en el caso de haber votos 
blancos y abstenciones, éstos se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute 

en la votación; Y, que al momento de votar, no procede plantear la modificación a la 

moción. 

Sé toma la votación del señor FERNANDO RAFAEL MESTANZA MORENO, titular de 
cincuenta (50) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de un 

(1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a USD$ 50 del capital 

de la compañía y “con 50' “votos, aprueba la moción planteada. | 

Se toma la votación del señor - FERNANDO: 'ANDRÉS MESTANZA ROSSI, titular de 

cuatro mil novecientas cincuenta (4. 950) acciohes ordinarias, hominativas e indivisibles de 

un valor nominal de un (1) dólar. de los Estados Unidos de América cada una, equivalente 

a USD$ 4,950 del capital de la compañía y con 4.950 votos, aprueba la moción planteada. 

Luego de tomáda la votación respectiva, se proclaman los siguientes resultados: 5,000 

votos a favor de lá moción planteada, por lo que la Junta General Universal de 

Accionistas, autoriza al Gerente General de la compañía; o, al Presidente en caso de 

ausencia temporal del representante legal, para que otorgue la escritura pública 

respectiva y realice los trámites necesarios ante las entidades públicas involucradas, para 

el registro e inscripción del instrumento público que contiene la reforma del Estatuto 

Social de CHARIOT ENTERTAINMENT S.A. - 

Agotado el orden del día, el Presidente concede un receso para la elaboración del presente 

Acta. Se reinstala la sesión con todos los accionistas que estuvieron presentes desde el 

inicio de esta Junta; y, se procede a dar lectura de la presente Acta, la misma que es 

aprobada en todas sus partes y sin modificaciones. 
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El Presidente da por concluida y se levanta la sesión a las 15H00 y para constancia firman 

los accionistas, Presidente y Secretario que certifica. 

FERNANDO RAFAEL MESTANZA 
MORENO 
ACCIONISTA 
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FERNANDO RAFAEL MESTANZA 
MORENO 
PRESIDENTE 

A 
FERNANDO ANDRÉS MESTANZA 
ROSSI 
ACCIONISTA 

FERNANDO STANZA 

ROSSI 

SECRETARIO 
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NOTARIA Se Otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA de la 
VIGESIMA 
PRIMERA REFORMA DE ESTATUTOS otorgado por la COMPAÑÍA CHARIOT 

ENTERTAINMENT S.A., sellada y firmada en Quito, veintiséis de junio del 

dos mil dieciocho.- 

Who: taña 21 Wotaña 21 Notario 21 Notaría 21 “Notaría 21 Notaría 21 notaría 21 Tota 

taria 21 Nota ria 21 ás Noraría 21 notaría 21 21 ot toria 21 Notaría 21 ota 

py No al Totoro 21 Cu ia 71 notaria 21 olaa 21 otra 2 ota 

Í [Notaría 21 tal Hal ON 23 poo 21 otaría 21 otata 2 Foto 

Abg Moro Vara DeIdaRano ¿María TayriDalgatt 21 Rotario 21 1 otcría 21 Thotoría 2 ola 

o a notaría ANA á paria 21 Uiotario 21 Notaría 21 Notaría 21 Tota 

Wotoría 21 olana 2 notaría o 21 Wiotarío 21 Notaría 21 Notaría 2 21 ota 

notoria 21 Notaría 2 otcría 21 IEotara 21 otoria 21 2 otr ao pisa 21 Foto 
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o - Abg. María Laura Delgado Viteri 

20181701021000761      
Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de la 

NOTARIA sa 
VIGESIMA CONSTITUCIÓN - .DE LA COMPAÑÍA CHARIOT  £:s 
PRIMERA oe 

ENTERTAINMENT S.A., de fecha siete de abril del dos mil quince, ante 

la Ab. María Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera del Cantón 

Quito, de la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CHARIOT ENTERTAINMENT S.A., con fecha veintiséis de junio del 

dos mil dieciocho, ante la Ab. María Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima 

Primera del Cantón Quito, sellada y firmada. En Quito, veintiséis de junio del 

dos mil dieciocho. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN (QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 

102508 

MERO DE mo 3856 

"REGISTRO: 2202. cs lo - | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

  

   
Identificación Nombres . o Calidad.en que comparece 

1/11979169 MESTANZA FERNANDO: el REPRESENTANTE LEGAL 

ANDRES ED       

  

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA: DEL ACTO o CONTRATO: o MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

. -DÉ SOCIEDAD ANONIMA ; 

  

  

  

"DATOS OS NOTARÍA: 

  

  

      
  

AS NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO. Pas/a6/a038 

¡NOMBRE DELA. COMPAÑÍA: > ds > | ¿CHARIOT ENTERTAINMENT S. A. : 

«DOMICILIO DE'LA* COMPAÑÍA: * ES QUITO : 

  

4. DATOS ADICIONALES: EA A ps 
SE TOMO NOTA AL MARGEN.DETA INSCRIPCION NM 1853 DEL LIBRO. DE REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE 

| ABRI DE 2015. B . a l 

  

  

  

         
  

: CUALQUIER. ENMENDADURA,  ARERACIÓN: O MODIFICACIÓN AL: TEXTO DE” TA PRESENTE: E RAZÓN, LA 

3 > ANVALIDA: LOS: ¿CAMPOS. QUE: 2. ÑTRAN EN BLANCO NO SON NECES: ARIOS PARA! LA: “VALIDEZ DEL 

a PROCESO. DE INSCRIPCIÓN, JORMATIVA VIGENTE. a     

  

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL Kieggano JOSÉ pSUcRE N54-103 
*“Ercantil de 
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